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Cooperación interinstitucional entre OMPI, Academia de 
Propiedad Intelectual del RN y RREE, capacita al cuerpo 

diplomático costarricense 
 

 

 
 

San José, 30 de agosto de 2023. El Registro Nacional (RN) en alianza con la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Academia Diplomática Manuel María de Peralta del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica inauguraron el lunes 28 de agosto el programa de 
formación y creación de capacidad en Propiedad Intelectual para diplomáticos ticos. 

La actividad que se realizó de forma hibrida, de manera presencial en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y de manera virtual desde las diversas sedes diplomáticas de Costa Rica en Kenia, 
Austria, Roma, Canadá, México, Perú, Países Bajos, Colombia, Panamá y Uruguay, entre otras; así 
como desde Ginebra donde nos acompañaron personeros de la OMPI. 

En el acto realizado en Costa Rica se contó con la presencia de Agustín Meléndez García, director 
general del Registro Nacional; de la Embajadora Carmen Claramunt, directora de la Academia 
diplomática Manuel María de Peralta y Tomás Montenegro, coordinador de proyectos para América 
Latina de la Academia de la OMPI. 

“Por primera vez un grupo de costarricenses con carrera diplomática, que desempeñan sus cargos en 
diversos países del mundo, se capacitarán en Propiedad Intelectual con un programa de formación 
hecho a la medida. Estoy seguro de que por medio de este programa obtendrán conocimientos y 
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herramientas muy útiles en la materia, que incluso podrán poner en práctica en el desempeño de sus 
labores diarias”. Comentó Agustín Meléndez, director del Registro Nacional. 

La capacitación tendrá una duración total de 40 horas, divididas en sesiones de dos horas diarias, dos 
veces por semana e incluirán temas tales como: 

- La propiedad intelectual, origen y protección. 
- Los tratados y convenios internacionales. 
- Relación de la propiedad intelectual y los ODS 2030. 
- Medidas de frontera ante infracciones de propiedad intelectual. 
- La innovación y la Propiedad Intelectual. 
- La biodiversidad y la Propiedad Intelectual. 
- La Propiedad Intelectual y salud. 


